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Compenetración en la Comisión Primera 

Me disgusta sobre manera el t mr que tornar 
la p urna peta fxporer e! juicio que me rmr» ĉ  n 
los s< ñores que tan ccmpeneírndos han ^st̂ do 
para adoptar una postura que. más que d spre 
ció hacía quienes les distirguieron con su con 
fiarze, acusa carencia de propia estimación. 

Bien sé que les carges societarios proporció 
ran molesiias sin cmrto, y admito que estas 
molestias sean un de más fuertes que ia Vo un 
tad y se decline el herer que, para mí, suoone 
el mt recer la confiarza de los compeñ ros; P • 
ro eceptar un cargo, actuar en é! y en v z de 
justificar la actuación escudarse en la dimMón, 
podrá ser muy cómodo, pero ¿Porqué no 
decirle?: no es nobe ni es digro. De no v^nir 
ob ígado a informaros del desarrollo dei ord-n 
del día que en la convocatoria de la Asamb »-a 
figura, tened la segundad de que no me ocupa
ría de los que no crto merece der^s de la at li
ción del más modesto asociado, ni aun p ra re 
procharies. Ai tener los miembros de esta Co 
misión lugar reservado, necesariamente tengo 
que ocuparme de ellos. 

A continuación del simpático discrepar de la 
Permanente, por afán de encauzar por caminos 
más eficaces nuestras justas pretensiones, sur
ge el lamentable espíctáculo de la incompare-
cenciade la Comisión Primíra, por dimisión de 
sus miembros. Como su conducta la creo sos 
pechosa, llegado el momento oportuno, redacto 
y someto a consideración de la Asamb ea la si
guiente proposición: «Ver con desagrado el pro-

c í d í r de la Ce misión Piimera por la falta de 
atención que Imp ica la no asistencia de nir j2U" 
no de sus miímbrcs ante la Asamblea. E cré
dito y corfiarzaque la Directiva les oicr^ó, 
merece otra rtspuesta que la de apareen no 
merecedores de ei o>. 

Persuadido de que los Vocales de las provin
cias donde prestan sus servicios, hebíande pre
tender de ferderit s, la piuma Í scribió algo dis
tinto de lo que mi convicción dictaba, y, aun 
así, hube de levantarme a rebatir la defensa; lo 
que conseguí con el ap'auso de la Asamblea. 

O Vidaba el d» circs que las dimisiones fu» ron 
presentadas a reíz de cbtenerp aza en Irspec 
ción los dos miembros varones. Este fué e) ar
gumento esgrimido por la defensa y rechazado 
por Te ruel por considerar que el nuevo cargo no 
exime la responsabilidad contraída como Maes
tro más que en el caso de creersen algo muy 
superior a lo que hasta hace unos días fueron. 
Pudieron y debieron dej^r de actuar desde la 
posesión del nuevo cargo, pero, pudieron y de
bieron de venir a responder de lo actuado con 

anterioridad y a depositar los cargos en las ma
nos de quienes los confirieron. 

En la reunión celebrada en Celorrío, el com
portamiento de esta Comisión, según púb ico 
testimonio de uno de los concurrentes, d^jó 
mucho que desear: se les recibió con tanta in
diferencia que rayó en desagrado, y se respira
ba un aireciilo que, constipaba. En fin; qut le 
Ven buen viaje y que compren formalidad, que 
en Inspección y Dirección de graduada no d- be 
sentar mal. 

Sobre la Comisión Segunda, poco de perti-
cu'ar tengo que hacer constar. Por enferma dad 
de un familiar, dejó de asistir uno de sus mi» m-
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bros, pero los dos restantes, ocuparon su púas 
to, y, con modestia dieron cuenta de la realiza
ción de los mandatos recibidos s e g ú n su leal 
saber y entender. 

Joaquín Vidal 

Como estaba anunciado, el día 7 a las cuatro 
de la tarde dió comienzo el cursillo de perfec
cionamiento organizado por la Ishrmil y la Ins
pección. 

D . José Soler, Director de la Normal, dió la 
bienvenida a los maestros cursillistas y expuso 
el plan de trabajo que durante quince días ha 
de desarrollarse, congratu'áidose de poder con
tribuir, en un'ón de sus comp^fWos al mejora
miento del Magisterio de la provincia. 

D. Juan Espinal, Inspector-Jefe, se mostró 
complacido del éxi to inicial del cursillo, para el 
que se han cubierto las 40 plazas e hizo obser
vaciones para el mejor aprovechamiento de las 
lecciones. 

El lunes por la mañana se iniciaron las leccio
nes prácticas con una del R ú e n t e de la Gra
duada aneja a la Norma', O. Francisco Ariza, 
primera de una serie en lalque se desenvo'Verá 
el proyecto «Yo quiero cu tivar mi huerto». 

Sigu ó D.* Venancia de la B jrrera, Regente 
de la Graduada de niñas, con la segunda lec
ción del proyecto <Area de parcelas». 

Por la tarde, D.* Püar Escribano, Profesora 
de la Normal, dió una conferencia sobre «Labor 
social del maestro». 

Las lecciones prácticas de! martes corrieron 
a cargo de D.a Mati)de M irqués, que trató de 
«Organos de las plantas» y de D . ' Angela San 
cho que dió una lección de lectura comentada. 

Por la tarde del mismo día, dió D.R Carmen 
Gutiérrez, Profesora de la N)rmal, una confe 
renda con el título de «Concepto actual de la 
Geografía», y D. Ramón F^j-lla, también de la 
Normal, otra con proyecciones sobre «Arqui 
tectura del Renacimiento». 

A las diez de ia mañina del miércoles visita
ron los maestros la «Q-anja Agrícola» en la 
que el Ingeniero J-fe dei Servicio Agronómico 
Sr Caridad, les habló de diversas cuestiones 
agrícolas. 

Por la tarde, D * Primitiva Caño, Profesora 
de la Normal, disertó sobre «El alma del w ñ o * . 

El jueves se dieron las siguientes lecciones: 

D. Antonio Ugedo, maestro, sobre «El suelo 
labnrHb't». 

D.* Carmen G'l, de la G aduada de niñas» 
ao-rc« dei «D buj > del natura ». 

D Ju io Lóp-z, Profesor de la N nrml, con-
f r nc»a con ei tituto «La h >jí ergrgráf ica», 

D J *é Soler, Director de la Normal, trató 
«Ei t s i u d l o d e l a n a i u r a ^ z a » . 

E i cursi io transcurre en medio del mayor en
tusiasmo por parte de tol )s. 

El inra en el l i l i 
Por asociación de ideas —por máí que nun

ca d j1 de ser preferente «a motriz— ai comen
tarse en esta temporada la tardinza en el nom -
braml< nto de los opositores del 28 se viene 
lamentando lo comp icado en ios procjdlmien-
tos de ingreso en el Magisterio nacional, pues 
aun co ocados los mü propu stos de los cursi -
HUtas del Merido 28 quedan pendientes des
pués de tan larga f-clu otros mu:hos, y la pre
gunta es qu e para cuá ido o estará i os aproba
dos de ios que actua m^nte se está celebrando. 

Es Verdad que se h» p'n^ado en que ala 
terminación, y una Vez aprotnda la lisia gene
ral, a todos—unos y otros—se les co oque mte-
rinam nte, con carácter d^ propietarios. La so-
lució i es aceptable y debe tncerse —ya estuvo 
en vigor hace tiempo—, con lo que se satisfarían 
justos anhelos de mi es d Í /Vuestros y a ense
ña» ZH ganaría. Se ha pensa io asimismi lucer 
nu·-Va convocatoria, p~m se d cldió d̂  j irla pen* 
dienta de la aprobación del Estatuto; y como 
és te se ap aza, no Viéndose solución, nos per-
mitimcs VoiVer a insistir sobre asunto tan deli
cado e interesante, buscando el remedio, que 
todos estamos interesados en que se resue Va 
pronto y b en. 

Es sabido que el p'an actual quJ rige los es
tudios de las N amales tien • resuelto el proble
ma de manera automática con ia colocación 
inmediata de los qu- tnrminen sus estudios 
dentro del mismo, prro nadie ignora que hay 
infinidad de compañeros litu ados dr, otros pla
nes diversos y que ^ú i qu-dm bistantes que 
siguen sus estudios con suj «ción a normas an
tiguas, a quienes se íes ex g en ej ercios de 
oposición para abrirles las pu rías a la enseñan
za primaria nacional. 

Es evidente, pues que los ejercicios de ingre-
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so han de continuar practicándose durante u i 
período de tiempo relativamente largo, como lo 
es también que los procedimientos en uso ni por 
sus resultados, ni por el tiempo que gastan en 
su tramitación, ni por lo costoso qu-i a ios ac 
luantes resulta, pueden continuar Verificándose 
en la forma actual, sino que se impone un radi 
cal cambio que lleve el problema a un cammo, 
a un planteo y solución más tficiente, más rá 
pido, económico y productivo. 

Y puesto que la selección se hace precisa y 
el perfeccionamiento de los seleccionados s«i 
siente hoy como cosa indispensable, nada más 
lógico que relacionar atinadamente una co^a y 
otra para de aquí deducir el procedimiento m x o 
que a todos nos sati&f> ga por su utilidad, por su 
economía y por sus condiciones de rapid*^. 

Los antiguos procedimientos de los tr» s • j r-
ciclos: escrito, oral y práctico, que se haf í «n en 
los Rectorados, dieron al Escalafón y a la ens~» 
ñanza oficial una honrosa plantilla de Maestros 
de cuya cultura no es posibie dul^r. D i estos 
compañeros están llenas much <s p^b aci m ŝ y 
es bien fácil comprobar su st noia. Es posi 
ble que las intromisiones de elementos ^ x r ñ s, 
haciendo intervenir en los resu tados sus inf u-n 
cías políticas, unas Veces, y amistosas otr^s, en 
algunos ceses, mixtificaran el producto; pero ^so 
sigue sucediendo y, al fin y a la postr , no es 
más que un Vicio que de nuestras costumbres se 
precisa desterrar. 

Y siendo bueno e¡ procedimiento para se ec 
clcnar Maestros en cuanto a sus conocimientos 
teóricos profesionales y en lo q u e a t ^ ñ - a s u 
cultura genera!, ¿por qué no lo h mos d^ pon^r 
en Vigor nuevamente, ya que el deseo de ensayar 
otros nos hizo olvidarlo o arrinconarlo? 

Los ensayos posteriores, no nos s a t i n o » ; 
pues Volvemos otra vez a las amigues norm s; 
impcrgfcmos las ccnvccatorias en los R -̂ci r* 
dos con sus cinco jueces; volvamos a la rfedUc-
ción de un programa conocido que se r^nu -ve 
en fechas fijas y que de ese programa se r*-dac 
ten tres temas por los actuantes en un tiemoo 
prudencial y, simu táneamente ante cada Tri 
buna>; que después, individuamente, se contes
ten cinco temas a la i uerte en el espacio de una 
hora, y como tercer ejercicio, que cada oposi
tor explique a una Secc ión de niños un tema 
del cuestionario de una Escuela durante quince 
minutos. 

Si estos ejercicios se Van puntuando por los 
jueces, sin combinaciones de criterio mútuo, 
sino aisladamente, al terminar cada actuante su 

ejercicio, sin derecho a rectificaciones poste
riores, es notorio que las calificaciones totales 
se aproximarán muy cerca a )a justicia. 

Las cifras de la puntuación, acompañada 
del acta remitida a la Dirección general, daría 
materia a ésta para formar ía lista geueral de 
los triunfantes y de ella sacar, por riguroso 
orden de puntuación, el número de Maestros 
que se necesiten. 

Luego estos Maestros irían con su sueldo de 
entrada a la capital de la provincia de su des 
tino, y aquellos Inspectores, durante un mes, 
los impondrían en las normas y procedimientos 
escolares, tanto didácticos como administrati
vos. 

Y esto es todo Después de la convocatoria, 
con el rúmero y personas de los Tribunales, un 
ejerció escrito, que se lleva un día; luego, dos 
sesiones diarias, desde el día siguiente, para que 
cada opositor lea su trabaje; después, las mis
mas sesiones para la práctica del acto oral, y, 
por fin, el ejt rcio práctico, ya más breve, puesto 
que cada uno no ha de invertir más de quince 
minutos. 

En total, dos meses para las actuaciones, en 
los casos de más urgencia, o, a lo más, tres, si 
en cada Rectorado concurrieran 200 y todos pu 
dieran llegar al úlrimo ejercicio. Y cada opo 
sitor, a su casa, a esperar el nombramiento y el 
cursillo de los Inspectores de que hemos ha
blado. 

Si con esto se comparan las oposiciones del 
28 y los cursivos actuales, que empezaron en 
octubre del 1951, y sabe Dios cuándo termi
narán, ya hay diferencia notable. 

(De L a Escuela Moderna). 

Sección oficial 
Dando disposiciones para resolver la serie de 

consultas que para la aplicación de lo pre
ceptuado en el Decreto de 2 Diciembre de 
1932, relativo a la función inspectora de las 
Escuelas, se han elevado a este Ministerio, 

C I R C U L A R 

Desde el advenimieDio de la Repúbl ica se 
e s tá produciendo en la Escuela prinoaria ur a 
profunda renovac ión material, espiritual, y 
pedagóg ica . L a Irepecc ión profesional de 
Primera enef ñaxza ha de ser la base esencihl 
de esa tracsfoi mac ión . A d í o est imó el Mi
nisterio de iLBtrucción Í úbl ics , y a ello res-
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ponda el Daereto de 2 de Dieiembre da 1932, 
ea al qua q m l a parf icc-iiiafice defi lid i JA 
nuava f isoaomí* de la funció i iospectora. L% 
l o s p e c c i ó a hü de ser CAd^ día más t é c o i c a . 
Más tóeuíea y tmaos bu'·oaràciea. H * de per
der defioitivaaiaaca toio c^ráeter fiacAl para 
convertirse en consejera y coUboradora de 
la Eicueia y del M^aecro. E Iispector de 
Primera ena^ñi ' iza no pueda limitar su fun
ció i al frío cumplimiento da las obligacioues 
que le s eña lan sus Reglamentos orgánicos . 
Ál contrario, ha de poner al servicio da su 
prof iSióa todo el entusiasmo cordial de que 
sea capaz. 

Ei Inspector, en sus visitas, trabajando con 
los Consrjos municipales de protección esco 
lar ha de despertar en las Autoridades loca 
les y en el vecindario el i.ite que merecen 
los oroblemas de la educan ó i del pueblo. EU 
de fomentar la construcióa de nuevos ed t i 
cios para instalar en ellos las Bscualas qu^ se 
es tán creando y que hoy se albdrgan donde 
puede ». BU de cuidar el aspecto es ié ico de 
la Escuela a fin da que, en lo material como 
en lo espiritual, la sencillez y la alegría de 
la Escuela sean para los Difias y aun para 
los padres un ejemplo vivo constantemente 
reuovado. Ha de estimular la creae ó i da 
CJOS^Í'S escolares para qua en torno de la 
Escuela se agrupen quienes por la vida de la 
Escuela se interesen, a fin de establecer en
tre padres y Maestros la comunión espiritual 
que la educac ióa popular l ec^sita. 

E l Inspector revisará cuidadosamente los 
libros y ios programas de la Escuela para 
que en todo momento se cumpla lo legislado 
y quede asegurado el resolto a la conciencia 
del niño. Impulsará la fuae ó i social de la 
Escuela fomentando la creac ión de cantinas, 
roperos, bibliotecas y coionias escolares, co
mo alentará a los niños superdotados iod i cá t-
doles la manera de conseguir la ayuda del Es
tado para proseguir estudios. 

Ei I ispector prestará especial cuidado a 
las clases de adultos. El ensayo realizado este 
año abriendo en todos ios puab'os de Esoaña 
las puertas de las Escuelas a las adultas, no 
ha podido sor más sati^f ictorio. Conviene 
atender con todo fervor esta continuación de 
la Escuela, ofreciendo a los adultos aquel ti
po de enseñiiDza que su edad y clrcustancias 
reclaman. 

El Inspector no debe limitar a la visita su 
relación con las Escuelas, los Maestros y el 

vecindario. O ganizando las Escuelas de en
sayo, publicando el Boletín y celebrando re
uniones periódicas pu de y deb* mantener 
vivH y eo sunte la r ^ l a c ó » fecunda que se 
micomí«nda a la Inspecc ió i, que ha de sentir 
en todo instante la satisf *ció » de coloborareñ 
un raom«nto de profund* transformación co
mo «I que vive actualmente la Repúbl ica ea-
o^fi '1 . 

E i ge sentido y para resolver la serie de 
con^ult^s que para la m^jor ao ' i cac ión de lo 
pr- <> Mtu^do en el dec^eco d-̂  2 da Diciembre 

1932 ^ han elevado al M nist^rio. 
E D r«ccióo g^ne'·ai de Primera enae-

ñ z i s- h 4 servid i disoooer lo siguient^: 
1. ° P ira el cumpiimi ̂ nto de los fines pre

vé nd^s en el ar ículo 16 del D ^cr^to, la Junta 
d -̂1 Hpectores ce lebrará una reunión mensual 
o'di aria y 'as extraordinarias que requiera 
ei servicio, por acuerdo del I ispector J fe o a 
pAiición de la mitad m á s uno de los Inspec
tor- s. 

2. ° E turno para el d e s e m p e ñ o de la Se
c r e t a - í t de dicha Junta 8< e s t a b l e c e r á empe-
zx' ár» por los inspector» a de menor antigüa-
d^d escalafonal. 

S^rá ob igüción del Secretario llevar los 
rp^-afo-', ^xcender citaciones para laa aesío-
nt-s »xtrao- diñarías y poner a la firma del 
I í s i tector J f i los acuerdos de la Jinca que 
tengan carácter genera', los cuales d b^rán 
snr r>urnplimentados por "l InspectorvT-f 

3. ° La a d i p U c i ó n de d chos acuerdos, asf 
cumo el cumplimiento de os que tengan 
carácter particular, incumben ai Inspector 
de C-ad»*. Zona. 

Las C reuiares deia L specc ión habrán de 
ser estudiadas y a p r o b á i s por ja Junt», de
biendo pub icarse con i» f irma del Secretario 
y el visto bue-io del Presidente. 

4 o. E Boletín provincial de EHucaaión 
d^b-rá ser x>'inenr.e d^ ¡as actividtdes edu
cativas de cada provincia, r ñ d e n d o a sus 
propias instituciones ios problemaa pedagó
gicos de carácter t <ór«eo y general. Se ex
pondrán «n él laa nec aliadas escolares de 
la provincia y sus soluciones; la obra de re
forma realizada por loa municipio^; la labor 
de loa O ntros de co abof *ción; la actividad 
de las Asociaciones de Am gos de la Escuela» 
la labor de la E^cue a N irmal, tanto en su 
aspecto pedagógico como soc'a': la organiza
ción y el trabajo de laa instituciones educati
vas que puedan servir de ejemplo y emula-
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cióo y cuanto constituya UQ í I dice del pro 
greso de la Escuela primüria y úa estimulo 
para su traosformació' i . 

L a red-tceióa del Boletín la coast i tuirá la 
Junta de l·ispectores c m uaa representación 
de la Normal. Ejercorá las funeioaes de Di
rector el I isp^ctor Jet». 

6.° El plaa que, porcoaiucto de la Ins
pección Central, formule la Ju ita de laspec» 
tores cuando crea posible U organizac ión de 
una Escuela de ensayo^ deberá comprender 
necesariamente: 

a) Memoria clara y precisa sobre las fi ca
lidades propuestas, raz mes de loca l izac ión 
de 'a Escuela y elementos conque se cuenta. 

b) Maestro o Maestros de la propicia que 
podrán encargarse de aquél la , j istifbaodo la 
Inspecc ión las razones de su prepuesta. 

c) M d̂ios materiales precisos para asegu
rar la eficacia del ensayo. 

Las Eieu las de eosAyo podrán ser de dos 
tipos: 1.° Escuelas selectas que existan en 
cada Z)na o provincia donde se ensayen m é 
todos nuevos de ens fi i zt, un sistema de 
eductición, un rég imen escolar original, etc.; 
y 2.° Escuelas de ensayo creadas expresa
mente para este fi i y dotadas de cuantos ele
mentos sean necesarios. 

No h a b ' á l imitación alguna para la conce
sión de las Escuelas de ensayo en cuanto a 
sus fiies, pudiendo proponerse exoenm^ntar 
cuantas formas de orga uz^cióa se estimen 
acertadas, ensayar iniciativas, por audaces 
que sean; depurar f irmas ciásiCAS de règim m 
escolar, crear tipos dsf irent^s de Escuela en 
vista de las exigencias del medio, ocupacio
nes probables de alumnos, etc. 

El I ispector a cuya z i ia pertenezca la Es
cuela de ensayo q\x* se coacede será directa
mente responsable de la orgaa izac ión de la 
misma y del trab ijo ds los astros, pudien
do, en todo momento, a propuesta de la Ins
pecc ión Central, suspe iderse el c a r á c t e r da 
ensayo d^ la E í c u e l a si se comprueb i qua no 
llena los fiies para qu^ f lé au^or íz id* . 

6.° E i la creac ión de los Centros de cola
boración pedagóyica h* d í procurarse que el 
nú aero de Maestros que formen cada Centro 
«ea reducido para que permita su m á s intima 
y continua relación y que las localidades que 
se agruoen se hallen lo más próximas posibie. 

Los Centros se reunirán en las fechas que 
autorice la Inspección, debiendo comunicarse 
al Inspector de la Z)aa las reuniones que se 

celebren, el resultado de las mismas y nom
bre de los M iestros asistentes. 

Para que los Centros de colaboración cum
plan sus fines podrá acudirse, entre otros, a 
los fiaes siguientes: 

1.° Lecciones modelo seguidas de critica, 
comentarios de obras de educac ión , adquisi
c ión mancomunada de libros y revistas y ma
terial de enseñanza, fundación de bibliotecas 
p e d a g ó g i c a s , organizac ión de viaj ŝ de estu
dio, visitas a las Escuelas del Cintro, traba
jas paidológicos , cursillos y cuanto tienda al 
mejoramiento profesional de los Maestros y 
la reforma interior de las Escuelas. 

2 ° L a ce lebrac ión de actos públicos da 
propaganda en favor de la Escuela, organi» 
zac ió i de M sienes P edigó^icas , fu i l a c i ó i de 
bibliotecas populares, intercambio de alum
nos, creac ió i de Sociedades de Amigas de ta 
Eacuela, excursiones de los escolares y aque
llas otras iniciativas que se proponga i inte
resar al pueblo por ta Escuela y difundir la 
cuitara entr» el pueblo. 

7.° Los Museos Pedagógicos sólo d ib i rán 
crearse allí donde exiscan los necesarios me
dios económicos y de insta lac ión, y la suma 
de voluntades que aseguren su existencia 
próspera y la continuidad de su obra. 

Los Museos han de ser el resu Udo de la 
co laborac ión de la Inspecc ión , las Normales 
y los Maestros nacionales de cada provincia. 

E l Museo será el archivo de las reatiz telo
nes escotares de la provincia en tolos tos do
minios de la educac ión , el impulsor de las 
iniciativas pedagóg icas y el centro que di
funda entre los M ^estros los medios de am-
p'iar sss conocimientos y su experiencia pro
fesional. 

Cada Museo estará dividido en varias sec
ciones, taies como las de construcciones, de 
mobiliario y material científ ico, de rea iza-
ciones manuales, de bibliografía p s d ^ g ó g i c a , 
de inves t igac ió » pa idológ ica , etc. 

En todo Museo debe haber una biblioteca 
de carácter esencialmente p e d a g ó g i c o , con 
dos secciones: uea fij* y otra circulante. A 
medida que vayan orgaoizándosa los Mismos 
deberán pasar a ellos las actuales bib lotecas 
circulantes de las Inspecciones^ fi \ de que, 
de acuerdo la Junta de Inspectores con í a 
Direcc ión del Mjseo, les de la o r g i n i z t e i ó a 
m á s acertada. 

E l Mus^o Pedagóg ico provincial debe man
tener una relació i constante con el Mis3o 
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P e d a g ó g i c o Nacional y recibir la iospirac ión 
de éste para BU trabajo. 

Mientras se establece esa nueva organiza
c ión , la Junta de Inspectores deberá reunir 
«n alguno de los Centros escolares de la capi
tal los libros que actualmente forman laa Bi
bliotecas circulantes y designará un Inspec
tor o Inspectora que se encargue directamen
te de este servicio y formule una propuesta 
de organizac ión a la Ja. ta para movilizar 
esos elementos de cultura entre Maestros, es
colares y personas de los pueblos de la pro
vincia a quienes interese utilizarlos. 

L a Junta de Inspectores dará inmediata 
cuenta a la Inspecc ión Central del estado en 
que se encuentra la B blioteca circulante y 
someterá a su aprobación el rég imen que 
piense adoptar para ponerla inmediatamente 
m actividad. 

8 ° Los traslados de Maestros de un grado 
a otro o de una graduada a otra dentro dé la 
misma localidad, se someterá a las siguientes 
condiciones: 

a) L t organizac ión interior de las gradua
das corresponde a la Junta de Maestros de la 
misma, siendo el Inspector de la zona quien 
debe resolver loa casos de disparidad que sur
jan, intervenir en su régimen pedagógico , et
cé tera , como en el resto de las Escuelas de su 
zona, pudiendo alzarse los Muestres y el Di
rector en la forma reglamentaria de las reso
luciones que los Inspectores adopten. 

b) En los casos extraordinarios en que a 
juicio de un Inspector sea necesario el tras
lado de un Maestre de un grado a otro de una 
misma graduada, sin que haya acuerdo pre
vio, formulará su propuesta a la Junta de Ins
pectores y, si ésta la estima acertada, la ele
v a r á con informes a la Inspecc ión Central 
para la resolución que proceda. 

c) E l traslado de una graduada a otra 
dentro de la misma localidad podrá plantear
se a propuesta del Inspector o Inspectores de 
zona o por solicitud de los Maestros ante la 
Junta de Inspectores y en ambos casos debe
r á exponerse con todo detalle las razonas en 
que se apoya, de forma que quede perfeta-
mente justificado el beneficio que con el tras
lado obtendrá la e n s e ñ a n z a . Además emitirá ¡ 
BU informe la Junta de Maestros de las gra 
duadas de donde proceda y a dinde se pre- I 
tenda destinar al Maestro 

L a propuesta será estudiada por la Junta ; 
de Inspectores, e l e v á c d o s e a la Inspecc ión 

Central el acuerdo de aqué l la con ex¿jre«)óu 
de si se adopta por unanimidad y, en caso 
contrario, justificando su voto en contra ¡or 
que disientan del mismo En dicho acuerdo BQ 
hará conatar la Escala gradual de la misma, 
localidad a que debe ser trasladado el Maes
tro. 

Estos traslados no tendrán carácter disci
plinario y, por tanto, no habrán de suponer 
perjuicio administrativo para los Maestros,, 
contándose les sus servicios sin solución de 
continuidad como prestados en la misma Es
cuela. 

9. ° L a propuesta de Maettros Delegadot 
de la Inspección que autoriza la legla 13 del 
art ículo 16 del Decreto, se hará por acuerdo 
u n á n i m e de la Junta de Inspectores! toman
do la iniciativa el de la zona correspondiente. 

10. El Inspector-J^fe ostentará en todo 
momento la representac ión de la Junta de 
Inspectores y despachará con las Autorida
des provinciales y superiores, pudiendo cuan
do lo crea necesario, delegar estas funciones,, 
de oficio, en algur o de sus compañeros . 

Los Inspectores de cada zona tendrán el 
despacho y re lac ión directa con las Autori
dades y organismos municipales, excepto en 
las capitales de provincia, en las que man
tendrá siempre la unidad del servicio el Ins
pector Jefe. 

Los asuntos oficiales que hayan de elevar^ 
se a conocimiento o resolución de las Autori
dades provinciales o susperiores deberán tra
mitarse por el Inspector-Jefe, bastando a es 
tos efectos que és te consigne el enterado en 
los oficios de remisión de los Inspectores. En 
los casos de disconformidad con los informes 
o propuestas formulados, pasará el asunto a 
estudio de la Junta, para que és ta emita BU 
dictamen. 

11. E l Inspector-Jefe podrá realizar BUS 
visitas extraordinarias en casos de urgencia, 
poniéndolo en conocimiento del Inspector ge
neral de su distrito. 

Los permisos de diez días podrá solicitarlos 
por te légrafo o, en los casos de suma urgen
cia, hará uso de ellos dando cuenta necesa
riamente ala Inspecc ión Central y probando 
las razones do la urgencia. 

12 Será obl igación de todos los Inspec
tores celebrar, en la primera quincena de 
cada curso, la reunión con los Maestros que 
preceptúa en su regla 1.* el artículo 17 del 
Decreto. L a asistencia de los Maestros a efl-
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•tas reuaionea aará voluntaria, y para f teili 
tarla loa laapectorea c o a v a e a r á i a aqué.loa 
por comarcaa, en localidaiea de fác i l comu
nicac ión . 

En eataa aeaionea ae estudiarán fundamen
talmente doa claaea de problemas: Loa de 
carácter nacional o regional aeñaladoa pre
viamente por la Direcc ióa general o por la 
Inspección Central y loa particulares de cada 
zona o comarca. 

La reunión de loa Maeatroa de un Municipio 
o de Municipios próximos, ai fuera eacaao el 
número de aua Eacuelaa, será realizada siem
pre por el Inapector al terminar la visita or
dinaria de las Escuelas del Municipio o cuan
do io eatime conveniente para la mejor efi
cacia de au función inso^ctora. 

13 visita a una Escuela debe compren
der por la menoa loa propósitos siguientes: 

a) Observación atenta de la ins ta lac ión y 
ambiente material d^ la Escuela en cuantos 
aspectos han de ser Juzgados por el Inspec or. 

b) Ooa-'rvación d*i funcionamiento de la 
Escuela y del trabaj > del Maestro y de loa ni
ños. 

c) Intervenc ión activa del Inspector en el 
trabaji de la Escuela desarrollando una o 
varias lecciones con propósito de ofrecer, dis
creta y sencillamente, t j rapio de bu^na me
todología y de converaación con loa niñoa. 

(Continuará) 

N O T I C I A S 
Amoonso 

D. Jmn Espinal, Inspector J-tfe de la provin
cia, ha sido ascendido al sueldo de 9.000 pese
tas. R-íciba ñor ello nujstra enhorabuena. 
Hocrolégloa 

Ha fullead) en B «'lo el niño de nueve meses 
Manolito Q i'lego Bill^stín, h'p de nuestro 
compañero D. Ctriaco Q illego ai que enviamos 
nuestro pésame. 

RBlaclón de mmiarlal 
A ios municipios d - AíjUiViVa, M^nzanera y 

Mosqueruela, se les enví j relación del material 
que deben adquirir para ia creación definitiva 
de las escuelas que se crearon provisionalmen
te en dichas localidades, d hiendo avisar a la 
Inspección en cuanto dispongan de los locales 
adquiridos para dicho efecto. 
L o c a / 

El presisente del Consejo local de Q i Ve par
ticipa a la Inspección hiber habilitado un local 
para escuelas 

Expediente de Indulto 
Debidamente informado por la I ispección se 

da curso al excediente de indulto del ex maes
tro de A p^ñés, D. Teodoro Benito Botella. 
Pidiendo rnubvenclén 

E i Ayuntdmiento de Samper de Calanda so
licita subvención para construir gra iu a das de 
niños y niñas 
GertHloedo de práotlome 

Se extiende certificado de prácuia? a los 
alumnos normalistas de Caudé, D Agus ín y 
D. Angel Lozano; a la a umna de Arcos de las 
Salinas, D.a Milagros Lorente, al de Giste se
rás, D. Aagel Sanz, y al de ViVel, D. Si Veslre 
Qim -no. 

Lloenolm 
Se concedan ocho días de licencia a D.ft C a 

yetana Cativie^, maestra de Mosquerueia. 
Reglmmento 

E Bo'etin Ofical de! Ministerio del 4 del 
actual inserta ei R gl amento de las Escuelas 
Norma es para m j ir cump imiento del D creto 
de 29 de Septiembre de 1931, que reorganizó 
los estudios d 'i Mígist^rio. 

Oreeolon de eeauelae 
Provisionalmente se crean las siguientes es

cuelas en nuestra prov ncla: 
Aguaviva, una de niños y una de n ñ is; L a 

Puebla de Híar, una de párvulos; Barrio de la 
Estación (La Puebla de Híj^r), una d i niños y 
una de niñ is; Manz^nera, u n a d e n i ñ ) s y una 
de niñas; E i Paú (Manzanera), una m xia para 
Maestra; Paraíso A to (Idem), una m x ¡a para 
Maestra; Las Cañadas (Mosqueruela), una mix
ta para Maestro. 

P E R M U T A 
Aceptaría permuta Maestra del 2.° Escalafón 

con muy buenas vías de comunicación, autos 
diarlos vanas Veces al día. a 8 ki lómetros de 8a 
estación y muy cerca de la Capital, con aguas 
medicinales y gran afluencia de Verán antes; 
permutnría con oirá de esta provincia de Teruel 
o de Valencia, Castellón y Alicante, que tenga 
buenas vias de comunicación. 

Informará: 
D. Ricardo Conejero, calle de Cádiz, n.0 59 

V A L E N C I A 
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Librería " L A P A T R I A " 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— DH — 

Venaneio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán ios señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para hscueias y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

S A N J U A N , 49 T E R U E L 

o de i& provincia. 

talleres TipofgróficoB de Hijo de Perruca. 

8an Andrés , 4,*=*Teruel, 

A F E L L A N I Z 
R B R I C A D E M C B I L I A R I Ü E S C O L A R 

T e l e f o n o 1723 : - : Castilla, 29 V I T O R I A 

M a más Barata àeniro de la mejcr calidad» 

Gran surtido en géneros del país y |¡ 
extranjero—Confecciones esmeradas. | 

Facilidad en el pago a los señores 1 
Maestros. = - == i 

Muñoz Nogués núm. 3 T E R U E L 

Mesa-banco bipersonal, del modelo oficial 
del Museo Pedagógico Nacional 

==== ESPECIALIDAD DE ESTA CASA 

Se fabrican también: 
MESAS Pl ANAS con sus sillas, con arreglo al úl. 

timo modelo, y toda clase de mobiliario escolar. 

Soliciten precies lodfcacdo estación destino, g 

se les cotizarán franco porte " 

D I S P O N I B L E 

Franqueo 
concertado 

REVISTA DE PRIMERA ENSEÑANZA 
( T E K Ü E L ) 


